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Resolución Rectoral No 45 

Noviembre 14 de 2024 
 

“Por   medio   del   cual       se adjudica la Invitación pública Nº I.E.P. 18  de 2024, para “La 
Contratación con personal idóneo que cumpla con todos los requisitos de Ley, para adquirir los 
servicios profesionales  de recarga  y de catorce (14) extintores, según las especificaciones 
siguientes, y del suministro de un kit de elementos empresariales de cruz roja para dotar el 
botiquín escolar.” 
 
El Rector de la Institución Educativa  la Presentación, como orientador del Proyecto Educativo 
Institucional y en uso de sus atribuciones y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 y las 
conferidas en el Reglamento de Contratación aprobado por el Consejo Directivo 
 

CONSIDERANDO: 

Que según lo previsto en el artículo N° 06 del Decreto 4791 de 2008, compilado en el Decreto 1075 de 2015, 

es 

       función del ordenador del gasto la celebración de contratos y suscribir los actos administrativos. 

 Que  en el PEI del plantel se contempla dentro de los planes institucionales  el suministro de los insumos  y  

de los servicios necesarios para la prestación del servicio educativo con calidad  

 Que para la fecha del cierre del proceso se presentaron los siguientes proponentes: 

 

1. SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS S.A.S 

NIT: 901.232.954-5 

 

 Que   conforme   a   lo   previsto   en el  acuerdo  del reglamento interno de contratación, en el presente 

proceso 

       contractual existe propuesta hábil que cumple con los requisitos establecidos en la Invitación pública Nº 

I.E.P. 18  

       de 2024.   En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar   la   Invitación  pública   Nº I.E.P. 18 de 2024 al proponente SEGURIDAD 

CONTRAINCENDIOS S.A.S. 

 Con NIT: 901.232.954-5 

Cuyo objeto   es: “La Contratación con personal idóneo que cumpla con todos los requisitos de 

Ley, para adquirir los servicios profesionales  de recarga  y de catorce (14) extintores, según las 

especificaciones siguientes, y del suministro de un kit de elementos empresariales de cruz roja 

para dotar el botiquín escolar” Acorde con las especificaciones establecidas en la invitación publica N° I.E.P.  

18 del 07 de Noviembre de 2024 

CONDICIONES TÉCNICAS Y CANTIDAD A CONTRATAR: 

 

ITEM CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN 

1 7 SERVICIO DE 
RECARGA DE 
EXTINTORES 

Recarga de siete (7) extintores de diez (10) Libras cada uno,  tipo 
polvo químico seco, ABC, Multipropósito. Amarillo.  



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA PRESENTACIÓN  
Aprobado por Resolución N° 16382 del 27/11/2002. Res. N° 0490 del 12/05/2004. Res. 202250040161 del 12/06/2022 para la media 

técnica 

NIT: 811.021052-5   DANE: 105001004472 

MEDELLÍN 

2 

 

2 1 SERVICIO DE 
RECARGA DE 
EXTINTOR 

La recarga de un (1) extintor de cinco (5) libras tipo polvo químico 
seco, ABC, Multipropósito. Amarillo. 

3 2 SERVICIO DE 
RECARGA DE 
EXTINTORES 

La recarga de dos (2) extintores de veinte (20) libras cada uno, 
tipo polvo químico seco, ABC, Multipropósito. Amarillo 

4 4 SERVICIO DE 
RECARGA DE 
EXTINTORES 

La recarga y mantenimiento de cuatro (4)  extintores de diez (10 
libras) agente limpio ecológico 123-HCFC 123, Solkaflan. Banco.  

5 10 Elementos de 
botiquín empresa 

 Vendas 

 Algodón 

 Desinfectantes y antisépticos autorizados (alcohol, 
agua oxigenada, suero fisiológico, etc.) 

 Apósitos estériles 

 Esparadrapo hipoalergénico 

 Gasas estériles 

 Tijeras con punta roma 

 Pinzas 

 Guantes desechables (látex o nitrilo) 

 Microporo 

 

Por valor de  CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS 

M.L.($484.330.oo)  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Las obligaciones derivadas del presente contrato, se cancelarán con cargo a los 

recursos del Fondo de Servicios   Educativos,  respaldados  con la disponibilidad  presupuestal N°  21 

con fecha  24  de Octubre de 2024. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

GUSTAVO A. ALVAREZ YEPES 

  Rector 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calle 7 N° 56 – 08 Tels: (604)2966700 – 3004526160 E-Mail: rectoria.presentacion@gmail.com 
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